
 
 
 
 
 

 
 

MÓDULO: ACTUALIZACIÓN DE APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN PENAL 

PROF. ABG. ALFREDO ENRIQUE KRONAWETTER ZARZA 

 

MÓDULO 1 

I. EL SISTEMA PENAL 

1 .  Alcance Conceptual 

2 .  Normas de la Interpretación en materia penal 

3 .  Interpretación analógica: ¿Existen diferencias entre la intra o extra-penal? 

 

II. LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

1 .  Alcance Conceptual 

2 .  ¿Existen diferencias entre todos los procesos? 

3 .  El debido proceso penal: alcance operativo. 

4 .  Los principios constitucionales y convencionales 

 

III. LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

1 .  La presunción de inocencia y la culpa 

2 .  La presunción de inocencia y la prueba 

3 .  La presunción de inocencia y la congruencia de la acusación 

 

IV. LA INVIOLABILIDAD DEL DERECHO A LA DEFENSA EN JUICIO 

1 .  La declaración indagatoria y la afectación de la defensa del imputado 

2 .  Nulidad de los actos procesales por indefensión 

3 .  El principio en las salidas alternativas al procedimiento ordinario 

4 .  Los impedimentos procesales para la defensa 

 

V. LA PROHIBICIÓN DE LA DOBLE PERSECUCIÓN O ”NEM BIS IN ÍDEM” 

1 .  ¿Cuál es el alcance? 

2 .  ¿Se puede alegar en todos los casos? 

3 .  ¿Puede invocarse en la desestimación? 

 

VI. EL DERECHO A NO DECLARAR EN CONTRA DE UNO MISMO 

1 .  ¿Cuál es el alcance del artículo 18 de la CN? Establecer su vínculo con el CPP 

2 .  ¿Se puede valorar la declaración del imputado? 

3 .  ¿Qué acto concreto es el que impide el artículo 18 de la CN? 

4 .  Prohibición de autoincriminación e imputado arrepentido 

 

VII. RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DURANTE EL PROCESO 

1 .  ¿Diferencias entre las distintas medidas cautelares de orden personal? 

2 .  ¿Se puede decretar una medida alternativa a la prisión preventiva sin que concurran los 

presupuestos para aplicar la prisión preventiva? 

3 .  En todos los casos ¿Las medidas cautelares se puede aplicar a solicitud del Ministerio Público? 

4 .  Una vez cumplido el plazo para la prisión preventiva, ¿se puede aplicar una medida alternativa o 

sustitutiva a la prisión preventiva? 

5 .  ¿Cómo opera la disposición sobre resoluciones fictas? 

6 .  ¿Se debe calificar jurídicamente la conducta para imputar y solicitar una medida cautelar?  
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MÓDULO 2 

I. ¿Está prevista la prescripción de la acción y de la pena? 

Debemos analizar el C.P. y el C.E.P. 

 

II. ¿Por qué el art. 12 del CPP dice que no se podrá retrotraer el procedimiento a etapas anteriores 

del procedimiento en perjuicio del imputado? 

 

III. Analicemos los sistemas de valoración de la prueba y evaluemos algunos problemas.  

Pregunta puntual: leyendo el artículo 175 del CPP ¿en qué consiste la sana crítica? 

 

IV. Los trámites de oposición en el CPP y el principio de imparcialidad e impartialidad. 

Las diferencias entre el trámite del art. 314 y el art. 358 del CPP. 

 

V. El sobreseimiento provisional y el definitivo: confusiones conceptuales y diferenciación precisa 

frente a las prórrogas. (desarrollado en clases hasta este tópico) 

 

VI. El anticipo jurisdiccional de prueba en la Etapa Intermedia ¿contradicción en cuanto a las 

exigencias del artículo 347 del CPP? 

 

VII. El juicio abreviado: problemas que se pueden presentar. 

 

VIII. Se puede plantear una excepción de inconstitucionalidad en el proceso penal? Problemas y 

supuestos. 

 

MÓDULO 3 

I. 1. ¿Se puede plantear la nulidad absoluta aunque el agraviado haya consentido el acto irregular?  

2. Los casos de sentencia y apelación (¿oficio?) 

 

II. ¿Qué diferencia existe entre prescripción y la extinción de la acción derivada del cumplimiento del 

plazo de duración máxima del procedimiento? 

 

III. De la lectura del artículo 138 del CPP ¿se puede plantear la extinción de la acción penal que regula 

el artículo 136 antes del cumplimiento del plazo de cuatro años? Ejemplificar.  

 

IV. Si se anula un proceso por violación de las reglas de la competencia pro virtud del art. 35 del CPP  

¿Qué efectos produciría? 

 

V. 1. De acuerdo con el art. 329 del CPP, ¿se puede plantear una excepción con los alegatos finales en 

el juicio oral y público?  

2. Problemas y derivaciones con los artículos 365 y 382 del CPP. 

 

VI. Los incidentes y las excepciones:  

1 .  ¿Diferencias conceptuales u operativas? 

2 .  Valor de esta distinción y forma de practicarla. 
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VII. El sistema recursivo en el CPP. 

1 .  Análisis casuístico de los principios rectores.  

 

VIII. El recurso extraordinario de casación: 

1 .  Aspectos que debemos contemplar cuando se plantea. 

2 .  ¿Y la inconstitucional? 

 

IX. El recurso extraordinario de revisión: Problemas con al sentencia firme. 

 


